
DECLARACIÓN JURADA 2008
IRPF
IASS



NO Obligados 
a Presentar 

D. Jurada IRPF

Dependientes 
MULTINGRESO 

con Ingresos 
inferiores a

$ 282.030 anuales

Trabajadores 
dependientes  

MONOINGRESO 
con ajuste anual

Rentas de Capital objeto de Retención y 
arrendamientos por los que se efectuaron 

los correspondientes anticipos

Rentas
de Trabajo



NO OBLIGADOS 
a Presentar 

D. Jurada IASS

Pasivos Multingreso
con ingresos inferiores 

a $ 141.015 en el 
semestre

Pasivos 
Monoingreso con 

ajuste anual



DECLARACION JURADA 
IRPF – IASS 

2008

¿Cómo y donde 
se presenta 

la declaración?



Prestadores de Servicios 
Personales

Vía Web (Previa 
solicitud de clave y 
firma de contrato en 

DGI)

¿Cómo se presenta la 
declaración?

Medio Magnético en 
Redes de Cobranza 



Restantes Obligados
(Multingreso dependiente y/o pasivo, Rentas de 

Capital sin retención, Monoingreso sin ajuste, etc.)

Confección 
Propia 

Confección 
“Asistida”

¿Cómo se presenta
la declaración?



Confección Propia

Medio Magnético 
en Redes de 

Cobranza

Vía Web, previa 
solicitud de clave en 

Red ABITAB 
(Sin costo)



Confección “Asistida”

DGI
Oficinas del Interior
Correo - Av.Giannatasio

km. 21.300

Interior Montevideo

Mario Cassinoni 1647
(DGI - Tres Cruces)
Montevideo Shopping
Portones Shopping
Punta Carretas 
Correo - Carlos Ma. Ramírez 119



¿Qué información se requiere para la confección de la 
declaración jurada de IRPF en forma asistida?
Identificación del contribuyente.

Multingreso: “Hoja Resumen” (Resolución 353/009).
Suministrada por los sujetos pasivos responsables de las 
rentas Categoría II.

Datos de aportes a las cajas (en caso profesionales que 
estén aportando a las mismas y no estén  ejerciendo su 
Profesión en forma independiente) y del Fondo de Solidaridad.

En caso de querer acceder a la deducción por atención médica 
de hijos o personas a cargo, se deberá traer la fotocopia de la 
C.I. del mismo.

Arrendamientos - Total de Ingresos y Gastos a deducir.

Si Concurre un tercero, debe exhibir su cédula.



¿Qué información se requiere para la confección de la 
declaración jurada de IASS en forma asistida?

Identificación del contribuyente.
Pasivos – IASS: “Hoja Resumen” (Numeral 11 Resolución 
1213/008). Debe ser suministrada por todas las entidades 
que abonen pasividades.
Si Concurre un tercero, debe exhibir su cédula.


